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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veintidós  
 

Procedimiento:  Ejecutivo 

Radicado:  05308 31 03 001 2021 00263 01 
Demandante: Colanta  
Demandado: Orlando Pérez Álvarez y otros                    
Decisión:  Revoca 

 
Magistrado Ponente: Martín Agudelo Ramírez 

 

ASUNTO 

 

Resolver la apelación de la demandante en contra del auto del 16 de febrero 

de 2022 proferido por el Juzgado Civil con Conocimiento Laboral del 

Circuito de Girardota. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Colanta pretende mandamiento de pago en contra de Rolando Pérez 

Álvarez, Liliana María Giraldo Cano y Manuel Arango Roldan por las sumas 

adeudadas en dos pagarés; además, que se decrete el embargo y secuestro del 

inmueble hipotecado con folio de matrícula inmobiliario 012-56515 y que se 

decrete la suspensión del proceso por prejudicialidad, mientras se resuelve el 

proceso penal por la denuncia que se interpuso de fraude en la cancelación 

de la hipoteca. 

 

Como fundamento de su pretensión expuso que Liliana María Giraldo Cano 

y Orlando Pérez Álvarez suscribieron los pagarés que se ejecutan y a la fecha 

esos títulos se encuentran insolutos por $113.283.899 y $112.552.949. 
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Que para garantizar el pago del mutuo, Giraldo Cano suscribió a favor de 

Colanta hipoteca abierta sin límite de cuantía sobre el inmueble 012-56515. 

Que con posterioridad, el derecho real de dominio se transfirió a Manuel 

Arango Roldán y después de manera fraudulenta inscribieron en el folio de 

matrícula inmobiliaria la cancelación de la hipoteca por voluntad de las partes. 

 

Que el fraude se denunció penalmente y le correspondió el SPOA 

050016000248201410843, encontrándose en la actualidad en “en etapa de 

solicitud de formulación de acusación”. 

 

2. Mediante auto del 19 de enero de 2022 se inadmitió la demanda por las 

siguientes razones: no se puede tramitar “proceso” ejecutivo mixto sin 

aportarse la escritura pública de hipoteca que respalde el crédito a ejecutar; en 

este caso, el acreedor a la fecha no cuenta con dicha garantía que figura 

cancelada. 

 

Por lo anterior requirió para que la actora indicara si tenía otras garantías 

hipotecarias para respaldar su pretensión. A renglón seguido le indicó que de 

no contar con ellas, ese juzgado carecería de competencia porque no se podría 

fijar la misma por el lugar de ubicación del inmueble objeto de garantía.  

 

También pidió enunciar los fundamentos de hecho para demandar a Manuel 

Arango Roldan, porque no se advierte un elemento que lo vincule como 

ejecutado. 

 

Por último, le solicitó la verificación de la prejudicialidad, que no aplica al 

trámite de medidas cautelares, sino al proceso como tal. 

 

3. La parte actora presentó recurso de reposición en el que afirmó que no se 

comprendió la apremiante situación en la que se encuentra como acreedor, 

debido a las maniobras fraudulentas cancelaron su garantía hipotecaria.  

 

Que para el éxito de su pretensión requiere de pagarés y escritura pública de 

hipoteca, pero que dada la falsedad en la cancelación de la hipoteca que solo 

puede discutirse en el proceso penal, no puede esperar a que ese asunto se 
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resuelva en lo penal, porque correría el riesgo de prescripción de sus 

obligaciones. 

 

4. El 16 de febrero de 2021, el a quo rechazó la demanda, porque en lugar de 

subsanarse los requisitos de inadmisión, se presentó un improcedente recurso 

de reposición. 

 

5. La parte actora apeló. En este escrito reiteró los argumentos expuestos en 

la reposición contra el auto inadmisorio. Hizo énfasis en que el juzgado 

desconoce su apremiante situación y que lo que trata de impedir es que la 

estafa a la que fue sometido, surta los efectos de evitar el cobro en el bien 

objeto de hipoteca. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La ejecutante presentó los pagarés 85299 y 85300 -ambos con fecha de 

desembolso del crédito el 16 de abril de 2012 y fecha de vencimiento el 6 de 

abril de 2020- suscritos por Orlando Pérez Álvarez y Liliana María Giraldo 

Franco como deudores. 

 

También se aportó Escritura Pública 215 del 23 de marzo de 2012 de hipoteca 

abierta sin límite de cuantía a favor de Colanta otorgada por Liliana María 

Giraldo Franco sobre el predio con folio 012-56515. 

 

Según la anotación 4 del Certificado de Tradición del folio de matrícula 

inmobiliaria nro. 012-56515 expedido por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Girardota (pág. 35 del PDF 01.EjecutivoMixto), para la fecha de 

la constitución de la garantía real, Liliana María Giraldo Franco era la 

propietaria inscrita. 

 

Asimismo según el certificado de tradición, en la anotación 11 del 28 de 

marzo de 2012 se dio publicidad a la hipoteca a favor de Colanta y en la 

anotación 12 se publicitó la compraventa que celebró Liliana María Giraldo 

Franco a favor de Arango Roldan Manuel, en quien se radicó el derecho real 

de dominio. 
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Hasta acá es clara la legitimación por pasiva en cabeza de las tres personas 

contra las cuales se pide que libre mandamiento de pago. Liliana María 

Giraldo Franco y Orlando Pérez Álvarez como deudores directos -obligación 

quirografaria y Manuel Arango Roldan, como propietario del bien 

hipotecado. Aquellos demandados como acreedores quirografarios y este en 

uso del derecho de persecución que brinda la hipoteca al acreedor. 

 

Sin embargo, las anotaciones 13 y 14 del Certificado de Tradición, introducen 

las circunstancias que hacen especial el presente caso. La anotación 13 del 10 

de abril de 2014 publicita la cancelación por voluntad de las partes -entre 

Colanta y Liliana María Giraldo Franco- de la hipoteca abierta sin límite de 

cuantía inscrita en la anotación 11. 

 

Esa cancelación de hipoteca por voluntad de las partes consta según el 

certificado en la Escritura Pública 13 del 17 de marzo de 2014 de la Notaría 

Veinticuatro de Medellín; no obstante, Colanta denunció penalmente por 

falsedad en documento público en 2014 a Liliana María Giraldo Franco y 

Orlando Pérez Álvarez, este procedimiento ya se encuentra en conocimiento 

de juez penal con nro. de rad. 050016000248201410843 (pág. 46 del PDF 

01.EjecutivoMixto). 

 

Con ocasión de la denuncia penal, el Juzgado Primero Penal Municipal con 

Funciones de Control de Garantías decretó prohibición judicial -Suspensión 

del poder dispositivo de dominio por el delito de falsedad en documento 

público y fraude procesal, víctima Colanta en contra de Liliana Ma Giraldo 

Cano y Orlando Pérez Álvarez-. Esta orden judicial es la anotación 14 del 

citado certificado, consignada el 24 de febrero de 2015. 

 

Pues bien, desde la literalidad del artículo 468 del CGP resulta imposible que 

en este caso se pueda pretender la efectividad de la garantía real y por ende es 

también inviable que se demande a Manuel Arango Roldan, como propietario 

inscrito del bien objeto de garantía. 
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Sin embargo, no puede desconocerse la denuncia por falsedad en documento 

público por la cual se investiga a Liliana María Giraldo Cano y Orlando Pérez 

Álvarez hasta tal punto revestida de seriedad y merito para el juez penal de la 

causa, que decretó la medida cautelar de la anotación 14 del citado certificado 

de tradición. 

 

Desde luego, de declararse la falsedad en la Escritura Pública 13 del 17 de 

marzo de 2014 de la Notaría Veinticuatro de Medellín,  Manuel Arango 

Roldan recobrará  la legitimación en la causa por pasiva en el ejecutivo 

hipotecario de la referencia; no obstante, no puede desconocerse que la 

efectividad de la garantía real sigue la suerte del derecho al que accede, esto 

es, que prescritos los títulos valores contentivos de las obligaciones, de nada 

servirá la garantía hipotecaria restituida eventualmente en el proceso penal.  

 

Dicho de otra manera, aunque se llegaré a declarar la falsedad documental 

que conoce el juez penal, si ello sucede con posterioridad a la fecha de 

prescripción de los títulos valores base de recaudo, el delito aunque 

condenado penalmente, habrá logrado el cometido de defraudar el 

patrimonio de la ejecutante.  

 

Por los efectos prácticos que implica la prescripción de los títulos valores base 

de recaudo se entiende el argumento de apremio presentado por la ejecutante. 

Así, de conformidad con el art. 11 del CPC, en aras de buscar la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial, se hace necesario librar 

mandamiento de pago en la forma pedida, decretar las medidas cautelares 

solicitadas y una vez perfeccionadas proceder a la suspensión del proceso, 

como a continuación pasa a exponerse. 

 

La suspensión del proceso por prejudicialidad está consagrada en el art. 161-

1 del CGP. y si bien el art. 162 ibidem señala que por esta causa la suspensión 

sólo podrá darse una vez el proceso se encuentre en estado de dictar sentencia 

de segunda o única instancia, por las particularidades de este caso es necesario 

hacerlo desde la fase liminar. 
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No obstante, la suspensión pedida es procedente por economía procesal, 

porque del proceso penal pende la efectividad de la garantía hipotecaria, por 

lo que necesariamente también depende la legitimación en la causa para que 

Manuel Arango Roldan resista o no la pretensión ejecutiva.  

 

Lo anterior significa que librar mandamiento de pago en la forma pedida pero 

no suspender de manera inmediata el proceso, implica someter a Manuel 

Arango Roldan como ejecutado a la defensa judicial con sus consecuentes 

desgaste en tiempo y recursos, sin que por parte del juez penal este definida 

su legitimación para resistir la pretensión que en este caso se confunde con la 

efectividad misma de la garantía real. 

 

Sumado a lo anterior, nótese que el decreto del embargo sobre el inmueble 

de propiedad de Manuel Arango Roldan, no reporta ningún perjuicio 

adicional a la anotación de prohibición judicial -suspensión del poder 

dispositivo- decretada por el juzgado penal, puesto que las dos medidas tienen 

como efecto sacar el bien del comercio1. 

 

Por lo demás, es posible declarar la prejudicialidad en el presente caso, según 

lo dispuesto en el numeral 1 del art. 161 ibidem, porque aunque se trata de un 

ejecutivo, el trámite penal del que pende este, no versa sobre la validez o 

autenticidad del título ejecutivo y, además, el demandante no puede 

demostrar en este caso -trámite del ejecutivo- la falsedad en documento 

público que afirma en el juzgado penal. 

 

En síntesis, la solicitud de librarse mandamiento de pago en la forma pedida 

y conceder las cautelas, para que después de su perfeccionamiento se decrete 

la suspensión del proceso, es necesario para intentar la efectividad de los 

derechos reconocidos por la ley sustancial a la entidad ejecutante, sin que 

implique para los ejecutados una afectación de sus garantías al debido proceso 

o cargas excesivas sobre sus patrimonios. 

 

 
1 La medida de embargo sobre el bien con folio de matrícula inmobiliaria 012-56515 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Girardota, debe supeditarse a que se cancelará en caso de que en el proceso 
penal se absuelva penalmente. 
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Por lo anterior, se revocará el auto apelado, para en su lugar ordenar que se 

haga un nuevo estudio de admisibilidad, con la advertencia de que no podrá, 

en caso de encontrar cumplidos todos los requisitos, negar el mandamiento 

de pago en contra de los demandados por las mismas razones ya analizadas. 

 

De encontrarse reunidos los requisitos para librar mandamiento de pago, el 

juzgado a decretará las medidas cautelares pedidas y una vez perfeccionadas, 

declarará la suspensión del proceso por prejudicialidad. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín. en Sala Unitaria 

de Decisión Civil, RESUELVE: Revocar el auto de fecha y origen indicado, 

para en su lugar, ordenar al a quo que realice un nuevo estudio de admisibilidad 

en cumplimiento de las consideraciones expuestas. Devuélvase el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO 


